
Sábado Vó de.Septiemlbre de 1941 75 céiitimos inimero 

m a/aromnría de icón. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

'Luego que l o s ' s e ñ o r e s Alcaldes ,y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLÉTÍN, d i s o o n d r á n aue se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá Hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los ^Secretarios c u i d a r á n de con-
tervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, pata sú encuadema
ción, que deberá yerificarsé cada a ñ o . 

S E PÚBLICA T O D Q S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

, Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 ai semesjtre, y 12.50 .al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados-
municipales, a 0,40 pesetas la Jíneá. ' 

Los envíos de fondos por giro postal, 
• deben ser. anunciados por carta u oficio a la 

In te rvenc ión provincial . 
• (Ordenanza* publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de «mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho periódioo (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 
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Pección de Cipcuiación y Transportes 
por Carretera 

A N U N C I O 
poÍtltUlares de los Servicios de Trans-
car PS de viajeros 7 m e r c a n c í a s por 
do/6161"3 de las clases A.. B.. tolera
do^ romerías, ferias, fiestas, merca-
iy y Servicios de las clases C. y 

' eQtidades y particulares. 

En cumplimiento dé lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 2.° del Decreto de 18 de. 
A b r i l de 1941, de acuerdo con lo es-: 
tablecido en la Base 8.a de la Ley de 
24 de Enero del mismo año , la Direc-
cióu General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, ha ; 
dispuesto conceder un nuevo plazo 
de 20 d ías naturales contados a par
t i r de la fecha dé pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que todos, los titula
res de l íneas o servicios de transpor
tes de viajeros o mercanc í a s por Ca
rretera cualquiera que sea su clase, 
entidades o particulares,que no hu
bieran cumplimentado las ó rdenes 
de dicha Dirección General, publica
das en los BOLETINES OFICIALES de 
esta provincia^ n ú m e r o s 155 y 156 de 
12 y 14 de Julio respectivamente, 
procedan a su inmediato cumpl i 
miento de las mismas, p r e sen t ándo 
se ante esta Jefatura, bien entendido 
que de no realizarlo en el citado pla
zo, i n c u r r i r á n en las sanciones regla
mentarias, que p o d r á n llegar hasta 
la total pé rd ida de los derechos que 
se deriven de la apl icac ión de la Ley 
de 24 de Enero de 1941. 

León, 8 de Septiembre de 1941.— 
E l Ingeniero Jefe, P ió Cela. 

Cuerpo Nacional de l o M e r o s 
de Hiñas 

La Dirección General de Minas y 
Combustibles á propuesta del Conse
j o de Miner ía ha dispuesto lo si
guiente: 

Normas para formular el p lan de. la
bores mineras dispuesto por ' la orden 
ministerial deA0 Septiembre de Í940 

Los planes de labores que con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden 
Ministerio-de Industria y Comercio, 
fecha 10 de Septiembre de 1940 de
ben presentar anualmente los pro
ductores antes del 1.° de NoTviembre, 
se r edac t a r án con arreglo a las ñ o r -
mas siguientes: 

Primera. Se f o r m u l a r á n por du
plicado, bajo carpeta 24 por 34 cen
t ímet ros aproximadamente y consta
rán de tres documentos a saber: Me
moria, Planos y Presupuesto. 

Segunda La Memór i a* a b a r c a r á 
los siguientes extremos: a) Nombre y 
extensión dé la mina si se trata de 
grupos minerqs, re lac ión nominal 
de las concesiones que compren
den y su extensión; b) Carac te r í s 
ticas actuales del criadero y del m i 
neral especificando la s i tuación geo
gráfica del yacimiento; el t ipo del 
criadero con reseña de las formacio
nes o lementales que lo constituyen 
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(capas, filones, masas, bolsadas, len-
tejones o placeres); la roca en que 
arma o descansa los hastiales, la d i 
recc ión , el buzamiento, la potencia 
total y utilizada o reducida, la meta
l ización y el coeficiente general de 
aprovechamiento obtenido ú l t ima
mente en Kg. de mineral vendible 
por metro cúb ico arrancado; y la Ley 
media aproximada de la rique'za del 
mineral que se ha obtenido durante 
el año en curso. Estos datos sólo se 
p r e s e n t a r á n en la Memoria del Plan 
de 1942 o del a ñ o en que la mina cor zado 

nidero, bien sea por secciones sepa
radas o en conjunto de la mina. 

Tercera. Planos. Ŝe p r e s e n t a r á ; 
un plano o d iseño en uno o varios j 
trozos de papel transparente, dibu- j 
jado a la misma escala que los pla
nos por duplicado que representan! 
las labores realizadas y las en ejecu
ción a que aluden Itts a r t í cu los 31 y 
33 del Reglamento de Pol ic ía Mine
ra. Se cons igna rán en él las labores 
proyectadas para el a ñ o p r ó x i m o ve
nidero, t r a z á n d o l a s en p-tanta y al-

Cala de Recluía de Astoréa n0 60 

mience o reanude los trabajos; c) Re
seña de las labores d é ' p r e p a r a c i ó n y 
acondicionamiento o trazado que se 
proyecta; d) P r o d u c c i ó n que se pro
pone obtener y re lación abreviada 
de los medios técnicos qiie justif i-

Cuarta. Presupuesto. Se fo rmu la r á 
una lista de precios unitarios para 
cada u n o ' d e lós elementos y rocas 
que atraviesan las labores del plan 
proyectado, a d a p t á n d o s e a las cos
tumbres de la reg ió^ . Con esa lista y 
los avancejs y cubicaciones expues-quen su posibilidad; e) Cuadros de 

avance y cubicaciones justificativas tas ei? ê  apartado e) y en el f) se des 
haciendo constar: Cuando Se trata t a c á r á n en aPa,"tados distintos: 10--
de criaderos estractificados o filonia-
nos. En lo que se refiere a labores de 
p repa rac ión : el avance lineal total; el 
cubo total a arrancar; y el tonelage 
probable de mineral que se presume 
obtener de tales labores. Y en lo que 
se refiere a labores de explo tac ión 
propiamente dicha (talleres de arran
que, rampas, tajos, realces, o traba 
j^deros)^ la longitud total de los fren
tes descubiertos; su potencia total y 
utilizada; el cubo total a arrancar; y 
el tonelaje de posible ext racción. 
Cuando se trate de criaderos en ma
sas bolsadas, leníejones, grandes cor
tas o bancales. En lo que se refiere a 
las labbres de invest igación, recono
cimiento, acceso, e l iminac ión de 
monteras y acondicionamiento así 
como en lo que se refiere a las labo
res de explotación o disfrute propia
mente dichas: el cubo total y el tone
laje que se proyecta obtener en el pe;-
r íodo anual del proyecto; f) Basán
dose ep los tonelajes'consignados en 

El presupuesto de labores de prepá 
rac ión y acondicionamiento, com
prendiendo las de inves t igac ión , re
conocimiento, acceso al criadero y 
trazado. 2.°.—El presupuesto de la
bores de explo tac ión propiamente 
dicha que c o m p r e n d e r á los servicios 
de arranque, transporte interior, ex-
I racc ión , vigilancia, conservac ión y 
otros auxiliares. 

Quinta. Cuando se t ra té de minas 
que por su poca importancia estén 
reglamentariamente dirigidas por 
Capataces facultativos de Minas, así 
como de canteras, p o d r á prescindir-
se de consignar en la Memoria los 
detalles especificados en la norma 
segunda, l im i t ándose a una exposi
ción somera de los trabajos que se 
propone ejecutar, distinguiendo los 
que son de reconocimiento y prepa
rac ión y los de explotac ión propia
mente dicha, pudiendo asi mismo 
s impl i f icaren forma aná loga lo que 
se refiere al presupuesto.—Madrid, 1 

C I R C U L A R 
Se hace saber por medio de la pre' 

senté que el día 23 del raes actual sg 
r eun i r á la Junta de Clasificación v 
Revisión de ésta Caja para fallar 
todas las p ró r rogas y cuantos docu
mentos a tañen a j a misma. 

Astorga, 10 de Septiembre de 194i 
E l Teniente Coronel Primer Jefe 

Manuel Carracedo. 

AdfflMstracián manicipal 

el extremo d) que expresan Ja capa- 1 de Septiembre de 1941.~E1 Director 
cidad productiva de la mina en el General de Minas y Combustibles, 
ó r d e n técnico y, habida cuenta de! Eduardo Carbajal .» 
los datos suministrados por el mis-1 Lo que cumpliendo de orden de 
mo productor en los partes me.nsua-1la Superioridad, se publica en el 
les P,8 hasta el 30 de Septiembre an- ' BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
terior, así "reomo de las conjeturas : de los explotadores de Minas de este 
presumibles para un porvenir inme- Distri to los cuales d e b e r á n atenerse 
diato en c u á n t o al puente de la mina : a las normas expuestas para formu-
y a las disponibilidades habituales la* los planas de labores para el año 
de carga, de transporte logrado y en 11942' en cumplimiento de la O. M. de 
genera! de la s i tuac ión del mercado 10 de Septiembre de 1941. 
consumidor, se cons ignará la pro-! _ León, 5 de Septiembre de 1941.-
d u c c i ó n presumible para el a ñ o ve- E l Ingeniero Jefe,- Celso R. Arango. 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales para el a ñ o de 1941, 
correspondiente a los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan 
se halla de manifiesto al público, en 
la Secretaría munic ipal respectiva, 
por el plazo de diez días, durante 
ios cuales y en^ los cinco siguientes, 
p o d r á n formularse por los interesa
dos las reclamaciones pertinentes. 

Folgoso de 1» Ribera 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Malas 

Se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
t é r m i n o de quince días hábiles, el 
expediente instruido sobre la cesión 
al vecino de esta localidad D. Angel 
Abanzas Prieto, de una parcela de 
terreno sobrante en la vía pública, 
al sitio de la Era del Medio, que 
mide cuatrocientos cincuenta metros 
cuadrados, con el fin de construir 
casa vivienda, durante cuyo plazo 
se. o i rán las reclamaciones que sean 
justas, ho admi t i éndose las que se 
presenten una vez terminado dicho 
plazo. • 

Mansilla de las Muías, a 3 de Sep-
tiem'bre de 1941.-1*1 Alcalde, Félix 
Ramos. " 

Ayuntamiento de 
Vegas del Con <ádo • 

Propuesto por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento tm sU' 
plemento de crédi to para reforzar 
varios conceptos del ac.tual presu
puesto, por haber resultado insufi' 
cientes las 'consignaciones respecti
vas, con cargo al superávi t resulta0 
ie ê n la l iqu idac ión del pasado e}eT 
cicio de 1940, el oportuno expedieo^ 
se hal la expuesto al púb l i coen 



Secretaría municipal , a l objeto de 
0(r reclamaciones, por un plazo de 
quince d ías . 

Vegas del Condado, 4 de Septiem-
^ de 1941. —El Alcalde,-!. Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento para el ejercicio de 1941, 
en sus dos partes, reái y personal, 
se anuncia su exposición al pú
blico, en la Secretar ía municipal,, 
por espacio de quince días, en cuyo 
plazo, y durante los tres d ías siguien
tes, podrán formularse cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, y a c o m p a ñ a d a s 
délas pruebas para la debida jus t i f i -
eación, así como debidamente rein
tegradas, sin cuyos requisitos, y pasa
do que sea dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Regueras de Arr iba , 4 de Septiem
bre de 1941,—El Alcalde, Vicente 
Martínez. -

Ayuntamiento de 
Quin tñna y Congosto 

Confeccionado e l rep&rtimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para cubr i r el déficit del 
presupuesto ordinario de 1 9 4 1 , 
se anuncia su exposic ión aLpúbl i -
co en la Secretar ía munic ipa l , por 
el plazo de quince días, en el cual, 
y durante los tres d ías siguientes, 
podrán formularse cuantas reclaraa-
cione^se estimen pertinentes, basa
das en hechos coocretos, precisos y 
determinados y a c o m p a ñ a d a s de 
las pruebas para la debida justifica
ción, así como debidamente reinte
gradas, sin-cuyos requisitos y pasa
do que sea dicho plazos no serán ad
mitidas. 

Quintana y Congosto, 3 de Sep-
^embre de 1941.—El Alcalde, Ve-
nancio Aldonza. 

Ayuntamiento de 
Sahagí ín 

• A partir de esta techa, hasta el 
' la 23 inclusive, se halla expuesto al 
Publico en esta Consistorial, el bq-
rador del Censo fofmalizado de los 

^ t r ibuyentes que han quedado afi-
^ados al Régimen especial de Subsi-
c ^ Familiares y de vejez en la Agr i -

Ura. Durante ese plazo podran 

formularse reclamaciones sobre in 
clusiones, exclusiones o pedir rectifi • 
caciones, así como solicitar de la 
Junta Provincial la emis ión de reci
bos parciales aquellos que deseen 
hacer uso de las facultades que les 
concede el pár rafo 3.° del ar t ícu
lo 15 de la Orden de 2S de Octubre 
de 1.940. ' * * 

Sahagún , a 8 de Septiembre de 
1.941 — E l Alcalde, J. Díaz. 

Ayuntamiento de 
" Ponferrada 

Solicitada en forma legal p o r ' d o n 
Pedro Díaz Ortiz, con residencia en 
esta ciudad, la ad jud icac ión de una 
parcela de terreno sobrante de la vía 
púb l i ca , sita al Norte del Calíejjo, 
t ravesía de .la plaza Lazurtegui a la 
calle de Sierra-Pambley, para ensan
char la casa de su propieclad col in
dante con la aludida parcela, se hace 
públ ico por el plázo. de quince d ías 
a los efetos de oír reclamaciones. 

Pon ferrada , a "2 de Septiembre 
de 1941.-E1 Alcalde, Angel Fe rnández . 
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traerse del cap í tu lo 15 del presu
puesto de ingresos, del superávi t o 

, exceso de ingresos sobre los pagos 
en la l i qu idac ión del pasado ejercí-

' c ió de 1940, estará expuesto al pú
blico en la Secretar ía munic ipal , 

| por el plazo de quince d ías , el expe-
! diente al efecto tramitado, con el fin 
I de que pueda ser examinado y for-
¡ mularse- las reclamaciones que se 
estimen pertinentes durante el plazo 
de exposic ión. 

Santa Cristina de Valmadrigal , 
a JJl de Agosto de 1941.—El Alcalde 
Arturo Gallego. 

Ayuntamiento de 
. - . . • . Bembihre . / 

Acordada por esta Corporac ión 
Munic ipal la cesión al vecino de esta 
vi l la D. Rogelio Núñez Díaz, de un te
rreno sobrante de la vía púb l ica , que 
no constituye por sí solo solar > edifi
cable, existenté entre una huerta 
de la propiedad de dicho vecino y 
la carretera*general de, Madr id a La 
Coruña , en su k i lómet ro 370, liectó-
metro 9, se hace públ ico por medio 
del presente, a fin de que durante el 
plazo de treinta dias puedan interpo
nerse contra dicho acuerdo las re
clamaciones que se juzguen perti
nentes, pues de no producirse, se de
c l a ra rá firme la ena jenac ión de d i 
cho terreno. 

Bembibre, 2 de Septiembre de 1941.-
El Alcalde accidental, (ilegible) 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Propuestos una habi l i t ac ión y va
rios suplementos de crédi to a varias 
partidas del presupuesto munic ipal 
ordinario para el ejercicio actual 
de 1941, para atender al pago de i n 
aplazables obligaciones, ̂ que no tie
ne cons ignac ión la primera, e insu
ficiente las reslantes, por un importe 
total de m i l seiscientas ochenta pe
setas, y cuya cantidad ha de con-

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

En cumplimiento del acuerdo vo
tado por la Corporac ión munic ipa l i 
en sesión del día 29 del actual, y en 
a r m o n í a con lo dispuesto en la Or
den del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de Octubre de 1939, se 
anuncia, para su p rov i s ión en pro
piedad, la plaza de Oficial de Secre
ta r í a de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de setecientas 
cincuenta pesetas. 

La provis ión de esta plaza se h a r á 
por opos ic ión , pudiendo cpncurr i r á 
ésta los Mutilados por lá Patria, los 
Oficiales provisionales, de comple
m e n t ó y excombatientes que r e ú n a n 
las condiciones de la citada Orden^ 
y los que, sin estar comprendidos 
en los anteriores casos, 4emuestren 
tener servici'os relacionados con el 
"cargo. 

La oposic ión se h a r á con arreglo 
al programa oficial m í n i m o que se
ña la la d ispos ic ión adicional p'rirne-
ra'de la citada Orden, y que se halla 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia correspondiente al 
día 17 de Noviembre de 1939. 

Los que aspiren a su desempeño y 
d^een concurrir a la opos ic ión , pre-
sen tá rán en esta Alcaldía, en el pla
zo de treinta d ías hábi les , a contar 
del siguiente al de la ^ inse'rción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, instancia, debida
mente reintegrada, a la que acom-

Lpañarán: 
V Certificación de nacimiento. 

12. Id . de no tener defecto físico que 
imposibil i te el ejercicio del cargo. 
3. Id . de carecer de antecedentes 
penales. 4. I d . de adhes ión al Mo
vimiento Nacional, y la de mér i tos o 
servicios prestados en oficinas. 



Los ejercicios d a r á n comienzo el 
día háb i l siguiente al transcurso de 
un per íodo de tres meses, contados a 
part ir de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Los ejercicios de oposic ión se rán 
dos: uno teórico, que consis t i rá en 
disertar durante treinta minutos so
bre dos temas sacados a la suerte de 
los que comprende dicho progpama, 
y el segundo prác t i co /^ escrito, que 
consis t i rá en escritura al dictado de 
un pár ra fo que no excederá de 50 f^-
labras; de otro semejante escrito a ! 
m á q u i n a , y t r ami tac ión , r e so luc ión ; 
e informe acerca de un expediente • 
administrativo que señale el T r i b u - i 
nal, que se c o m p o n d r á ' d e tres seño
res, que p o d r á n otorgar hasta diez ; 
puntos por cada tema del primer i 
ejercicio, y la suma total se d i v i d i r á ! 
por el n ú m e r o de los componentes i 
del Tr ibuna l , cons ide rándose e l imi 
nados los opositores que no alean-i 
cen con este sistema un m í n i m o de j 
diez puntos, y l a , p u n t u a c i ó n def iní- j 
t iva de los ejercicios debe rá exceder 
de quince puntos para lograr ia p í a - i 
za, bien entendido que iónicamente^ 
será propuesto uno de los oposito-; 
res para la plaza, y se t e n d r á en 
cuenta las preferencias que determi-i 
na la Orden de 30 de Octubre 
de 1939, entre los que resulten em-1 
pata dos. 

Pajares de los Oteros.,28 de Agosto 
de 1941.-El Alcalde. V ' Santos. 

bre productos de la tierra del a ñ o 
actual, se bella expuesto al púb l i co 
en esta Secretar ía , por t é r m i n o de 
ocho días, a los efectos de' reclama
ciones en dicho plázo y dos días más . 

o 
o o ^ 

Acordados por este Ayuntamiento 
los suplementos de crédi to necesa
rios para atender al pago de aumen
to de sueldo del Secretario y Médico, 
y otras obligaciones inaplazables, 
con cargo al sobrante y sin aplica
ción de la l iqu idac ión del ú l t i m o 
presupuesto, el expediente de su ra
zón se halla expuesto al púb l i co por 
t é r m i n o de quince días, a efectos de 
reclamaciones. 

Folgoso de la Ribera, 7 de Sep
tiembre de I941.-Agust íh Campazas. 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Ha l l ándose vacante el cargo de 
Recaudador del repartimiento gene
ral de utilidades correspondiente al 
a ñ o actual de 1941, se anuncia a 
concurro para su provis ión, durante 
el plazo de diez d ías , a contar desde 
la inserc ión del mismo en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes p resen ta rán sus ins
tancias, reintegradas con póliza de 
1̂ 50 y sellos del paro obrero p o r v á l o r 
de 1,50, bajo las condiciones estipu
ladas en el pliego de condiciones, el 
cual se halla a d ispos ic ión del pú
blico en la Secretar ía del Ayunta
miento. 

Campazas, a 2 de Septiembre 
de 1941.—El Alcalde, Teudis Gon
zález. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

E l repartimiento de arbitrios so-

Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia de esta 
ciudad y partido de León. 
Hago s^ber^que eh los autos de j u i 

cio de menor cuan t í a de que se h a r á 
m e n c i ó n , se ha dictado la sentencia 
que contiene el encabezamiento y 
parte dispositiva siguiente: 

Encabezamien to—«Sen te j i c i a , E n 
la Giuiiad de León a trece de Agosto 
de m i l novecientos cuarenta y uno; 
el Sr. don Gonzalo F e r n á n d e z Valla
dares, Juez de 1.a Instancia de.la mis
ma y su partido, hab ie i^o visto los 
presentes autos de ju ic io declara
t ivo de menor cuan t í a , seguidos 
en este Juzgado entre partes, de 
la una, y como demandante, don 
R a m ó n Cañas del Rió, mayor de 
edad, casado, arquitecto y vecino dé 
esta capital, representado por el Pro
curador don Nicanor López, bajo la 
d i recc ión del Letrado D. César Con-
treras D u e ñ a s y de la otra, como de
mandado, el Ayuntamiento de Cás-
tcoca lbón , en el partido ind ic ia l de 
La Bañeza , sobre pago de dos m i l 
setecientas tres pesetas y cuarenta y 
tres cén t imos . 

Parte dispositiva.—Fallo: Que de
bo condenar y condeno al Ayunta
miento de C a s t r o c a l b ó n ^ que abone 
a D, R a m ó n Gañas del Río, la canti
dad de d o s í n i l setecientas tres pese-
las y cuarenta y tres cén t imos , que 
le adeuda por servioios profesiona
les prestados; m á s el 5 por 100 anual 
de dicha suma, a partir de 1.° de 

Agosto de 1936 j ' 'hasta que el pao 
se realice; sin hacer expresa condena 
de costas. Por rebe ld ía de la entidad 
demandada, c ú m p l a s e lo dispuest0 
en el a r t í cu lo 769 de la Ley de En, 
ju ic iamiento c i v i l . 

Así por esta m i sentencia, definlti, 
vamente juzgando, , lo pronuncio 
mando y firmo.—G. F. Valladares.-^ 
Rubricado.—Dicha sentencia fué pu, 
blicada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al litigante rebelde Avun-
tamiento de Cás t roca lbon , en esta 
provincia, se extiende el presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OPJ. 
CIAL de esta provincia, en León a 
nueve de Septiembre de m i l nove
cientos cuarenta y uno.—G. Vallada-
res.-E^ Secretario Judicial , P. H. , An
gel Torices 

Núm. 379.-45,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Banco Urauilo Vamgado/Sucursal 
de Ponterrada 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 78 del Reglamento de 
la Caja de Ahorros del Banco Ur-
qúi jo Vascongado, se hace público 
el extravío de la libreta húm. , 4.474, 
cuyo duplicado se expedi rá después 
de transcurrido el plazo de quince 
días , a contar de la fecha de este 
anuncio, quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad en el caso 
de no presentarse ninguna reclarra-
cion dentro del plazo mencionado. 

León, 4 de Septiembre de 11141. , 
Núm. 380.--10,50 ptas. 

E l d ía 25 de Agosto ú l t imo, del 
t é r m i n o municipal de Maraña (León) 
propiedad del vecino Manuel i lodrí-
guez, desaparec ió una yegua de hes 
a ñ o s de edad, pelo rojo, careta, regu
lares carnes, de 1,52: metros ae alza
da p r ó x i m a m e n t e , se interesa al que 
tenga conocimiento de ella lo comu
nique a la respectiva Alcaldía . 

Maraña , 7 de Septiembre de 1941.-
E l interesado, Manuel Rodríguez. 

N ú m . 377.-8,25 ptas. 

E l d ía 8, se extravió de la era de 
Nicanor Gil , de Laguna de Negrillos» 
una muía de pelo rojo, alzada siete 
cuartas, cerrada, herrada de todas 
las extremidadesj y airada de la par-
te trasera derecha. , 

E l gue la haya recogido puede d*" 
noticias a dicho interesado. 

N ú m . 381.—6,00ptas-, 

L E O N 

Imprenta de la Diputac ión 
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